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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			1186

			ANUNCIO de notificación del trámite de audiencia.

			Área de Aprovechamientos – Agencia Vasca del Agua.

			Resultando desconocido el lugar de la notificación de los titulares de los aprovechamientos, o bien intentada la notificación, sin que la misma se haya podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público que, de conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en el artículo 82 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto los expedientes de extinción del derecho concesional cuyas características se especifican en el anexo del presente Anuncio.

			Los expedientes podrán ser examinados por los interesados en la oficina de la Agencia Vasca del Agua sita en Portal de Gamarra 1.A, planta 11, 01013 Vitoria-Gasteiz, durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, plazo durante el que se podrá formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

			Lo que se hace público para el general conocimiento y de los interesados referenciados en el citado anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

			Vitoria-Gasteiz, a 24 de febrero de 2026.

			El director general.

			PD (Resolución de 23 de mayo de 2025).

			La responsable de Aprovechamientos,

			ANABEL MONTILLA OLALDE.
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